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Junio de 2022. Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

Señor Juez:  
JUAN CARLOS STAPPER ORTEGA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PATIA 
J02prmpalpat@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D.  
 

RADICADO: 1953240-89-002-2022-00021 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL ROSALES CAICEDO 
DEMANDADO: DANELIA MARIA RAMOS DE NOGUERA 
MEMORIAL: DA CUMPLIMIENTO AL MANDAMIENTO DE PAGO - AUTO DEL 2 DE 

MARZO DE 2022. 

 

MARIA CECILIA FERNÁNDEZ NOGUERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.162.073 

expedida en Cali, acreditada con Tarjeta Profesional No. 253.027 otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la demandada, la señora DANELIA MARIA RAMOS DE 

NOGUERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.586.862, conforme el poder especial legalmente 

a mí conferido de acuerdo a los presupuestos establecidos en el artículo 74 y ss del CGP. Encontrándome 

dentro del término otorgado por su despacho conforme el numeral segundo de la parte resolutiva del Auto 

del 2 de marzo de 2022 notificado personalmente el 18 de mayo de 2022, presento a su despacho el 

cumplimiento de la orden de pago impartida dentro del proceso de referencia.  

Teniendo en cuenta que, mediante Auto (sin número) de fecha del 2 de marzo de 2022 notificado 

personalmente el 18 de mayo de 2022, su despacho:  

R E S U E L V E 
 
Primero. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva y a favor del señor MIGUEL ANGEL 
ROSALES CAICEDO y en contra de la señora DANELIA MARIA RAMOS DE NOGUERA, identificados 
con la cédula de ciudadanía numero25.586.862, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 24.600.000.oo), , 
por concepto de capital. 
 
2.- Poor los intereses moratorios causados desde el 13 de abril de 2019 hasta el 13 de mayo de 2019. 

 
3.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal indicada por la Superintendencia Financiera, 
causados sobre el capital adeudado desde el 15 de febrero de 2022 fecha de presentación de la demanda, 
hasta el pago total de la obligación.  
 
Segundo .- NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto de mandamiento de pago a los 
demandados conforme lo dispone el Numeral 3 del artículo 467 del Código General del Proceso, 
haciéndose saber que tiene el término de diez (10) días para pagar la obligación y el de proponer 
excepciones que crea tener a su favor . Término que empezará a correr al día siguiente de la notificación 
personal. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta parte procedió a dar cumplimiento de la siguiente manera:  

1. A lo ordenado en el punto segundo de la parte resolutiva de la providencia, dentro del término de 10 

días indicado tanto en la diligencia de notificación personal como en la providencia judicial notificada; 

la parte demandada a quién represento, el 1° de junio de 2022 procedió a constituir a ordenes de su 

despacho los títulos de depósito judicial No. 421020000029530, 421020000029531 y 

421020000029533.  

 

2. Conforme a lo ordenado en el punto primero de la providencia, y sus subnumerales, esta parte 

procedió a realizar las siguientes liquidaciones para los depósitos judiciales realizados:  

 

“2.- Poor los intereses moratorios causados desde el 13 de abril de 2019 hasta el 13 
de mayo de 2019.”, cuya liquidación corresponde a los siguientes valores: 
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“3.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal indicada por la Superintendencia Financiera, 
causados sobre el capital adeudado desde el 15 de febrero de 2022 fecha de presentación de la 
demanda, hasta el pago total de la obligación.” Entonces, el periodo a liquidar correspondió 
desde el 15 de febrero de 2022 hasta el 1° de junio de 2022, siendo los siguientes valores: 
 

 
 

Así las cosas, los valores pagados corresponden a las sumas liquidadas por los conceptos y periodos 

ordenados por el despacho de la siguiente manera: 

RESUELVE 
Primero - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO: 

MONTO/VALOR 

1.- Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($ 24.600.000.oo), , por concepto de 
capital 

$ 24.600.000 

2.- Por los intereses moratorios causados desde el 13 de 
abril de 2019 hasta el 13 de mayo de 2019. 

$ 545.054 

3.- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
indicada por la Superintendencia Financiera, causados 
sobre el capital adeudado desde el 15 de febrero de 2022 
fecha de presentación de la demanda, hasta el pago total 
de la obligación 

$ 1.851.888 

SUMA TOTAL DEL MANDAMIENTO DE PAGO $ 26.996.942 

 

TÍTULO DE DEPÓSITO 
JUDICIAL 

# OPERACIÓN 
CÓDIGO DE 
OPERACIÓN 

MONTO/VALOR 

421020000029530 309599237 260893933 $ 16.996.942 

421020000029531 309607040 260894193 $ 5.000.000 

421020000029533 309651075 260895662 $ 5.000.000 

TOTAL PAGADO  $ 26.996.942 

 

Anexo los títulos de deposito judicial constituidos.  

 

De su despacho, atentamente,  

 

MARIA CECILIA FERNÁNDEZ NOGUERA 
CC. 1.144.162.073 de Cali 
TP. No. 253.027 del C.S. de la J.  
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